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Edictos de Juzgados del."ins
tancia y anuncios de todas 
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Edictos de Juzgados munici
pales . . 0 40 » 

Jefatura del Estarlo 
LFY de 13 de Julio de. 19W por la que 

se dispone pasen a l Patrimonio de la 
Delegación Nacional de Prensa y 
Propaganda de F . E . T. y de las 
J. 0. N . S., con facultades de libre 
disposición, las máqu inas y demás 
material de talleres de imprenta o 
editoriales incautadas por el Ministe
rio de la Gobernación y su Direc
ción General de Prensa. 

Ministí'rio de la Oobernación 
ORDEN' de 22 de Julio de 194-0 acla

ratoria de la de 1.° de Mayo últ imo 
sobre exhumaciones e inhumaciones 
de cadáveres de personas asesinadas 
daraate el periodo rojo. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Administración de Rentas púb l i cas . 
^-Circular. 

iefatura de Obras pÚDlicas de la pro
vincia de León.—Anunció. 

Compañía Nacional de los Ferroca
rriles del Oeste de España .—Aimn-

k do. , 
Administración Municipal 

Adictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

adidos de Juzgados. 

Mura del Estado 
L E Y . 

.La Or(ien del Ministerio del Inte-
Jgr de diez de Agosto de m i l move-
ientos treinta y ocho, que decretó 
a intervención por dicho Ministerio 
U u el entonces Servicio Nacional 
p r e n s a , de todo el material de 
,̂ Pr,enta que apareciera en las po
taciones que se liberasen, ha origi-
wi0 .un.a si tuación posesoria del 

; tu o í 1 intervenido que avis te ac-
ia d ente la incertidumbre y la fal-

insis tencia de todos los esta-
jposesorios cuando no han trans

i ó las circunstancias de tiempo 

m i median los requisitos de titulari
dad necesario para convertir el he
cho posesorio en una s i tuac ión de 
dominio. 

E independientemente del recorro-
cimiento de los derechos de propie
dad sobre dicho material a los que 
fuesen el diecisiete de Ju l io de m i l 
novecientos treinta y seis o a sus le
gí t imos herederos, conforme se pre
ceptúa por el a r t ícu lo primero de la 
mencionada Orden, y sin que el 
contenido de la presente disposición 
suponga una derogac ión de carác ter 
general a los plazos que la Ley mar
ca para la prescr ipc ión adquisitiva,, 
ya que expresamente el articulo se
gundo de la referida Orden deja el 
material de imprenta receperado a 
disposición de ía Jefatura del Servi
cio Nacional de Prensa, para que 
determine el destino, uso o depósi to 
del mismo, se hace necesario dictar j 
una disposición del rango de la pre-
senté que regularice y normalice las 1 
situaciones provisionales creadaspor 
la Orden de. diez de Agosto de m i l 
novecientos treinta y ocho, a conse-! 
cuencia de las anormales circuns-1 
tancias de la guerra. 

E n vir tud de lo expuesto, 
D I S P O N G O : 

Art ículo primero. P a s a r á n al Pa
trimonio de la Delegación Nacional 
de Prensa y Propaganda de. Falange 
Españo la Tradicionalista y de las 
J . O. N . S., con facultades, de libre | 
d isposic ión, las m á q u i n a s y d e m á s 
material de talleres de imprenta o I 
editoriales incautadas por el Min i s 
terio de la Gobernac ión y su Direc
ción General de Prensa en vir tud de 
la Orden de diez de Agosto de m i l i 
novecientos treinta y ocho, o inter-j 
venidas por los mismos con anterio
ridad a dicha fecha, siempre que se 
trate del material perteneciente a 
empresas o entidades contrarias al 
Movimiento Nacional , aunque sean 
ac tua lmen te ' pose ídas o disfrutadas 
en precario por entidades que no 
dependan del expresado Ministerio 
o de la Delegación Nacional de Pren
sa y Propaganda del Partido, y aque
llas que aunque no hubieren sido 
materialmente incautadas debieron 
serlo en cumplimiento de la Orden 
Ministerial referida. Para ello será 
necesario que sobre tales materiales 
tipográficos no se haya suscitado re
c lamac ión , contienda o tercería o 

que éstas se resuelvan desfavorable
mente. Este material será entregado 
a la expresada Delegación Nacional 
mediante el oportuno inventario. 

Art ículo segundo. L a Delegación 
Nacional de Prensa y Propaganda 
de Falange Españo la Taadicional is-
ta y de las J . O. N . S. queda faculta
da para usar, disfrutar y enajenar la 
maquinar ia y material de imprenta 
deque actualmente se encuentre en 
posesión, ya sea a nombre de sus or
ganismos nacionales, ya de los pro
vinciales, aun cuando no conste su 
t í tulo de adquis ic ión; e igualmente 
de toda la d e m á s que pase a su po
der en vir tud de lo dispuesto en la 
presente Ley, debiendo t a m b i é n con
currir para ello las gircunstancias 
de que no se hayan suscitado n in 
guna contienda jur íd ica , reclama
ción o tercería o que éstas se resuel
van desfavorablemente. 

Art ículo tercero. Se declara fir
me y subsistente 1̂  Orden de siete 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y nueve que dispuso que la 
casa n ú m e r o treinta y. uno de la ca
lle de Trafalgar, de Madr id , con to
da la maquinaria, enseres y efectos 
instalados en el inmueble, continua
se á disposición del Ministerio de la 
Gobernac ión para la pub l i cac ión y 
admin i s t r ac ión del Boletín Oficial 
del Estado y para la impres ión de 
otros trabajos de carác te r oficial . 

Ar t ículo cuarto. L o s derechos 
que por esta Ley se reconocen a la 
Delegación Nacional de Prensa y 
Propaganda de Falange E s p a ñ o l a 
Tradicionalista y de las J . O. N . S., 
t e n d r á carác ter retroactivo, y, en su 
consecuencia, la expresada Delega
ción p rocederá al cobro del canon, 
alquileres o indemnizaciones que 
correspondan al uso, por otras em
presas o entidades, de la maquina
ria cuya propiedad se le asigna, y 
por todo el tiempo que haya durado 
este uso. 

Art ículo quinto. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a la presente Ley, y el Ministro 
de la Gobernac ión autorizado para , 
dictar las normas convenientes a su 
ap l icac ión . 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madr id , a trece de J u 
lio de m i l novecientos cuarenta. 

F R A N C I S C O F R A N C O ' 



MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
O R D E N 

l imo . Sr.: L a Orden dictada por 
este Ministerio en 1.° de Mayo úl t i r ro , 
eximiendo, en homenaje a los ca ídos 
por la Patria, de derechos sanitarios 
las exhumaciones e inhumaciones 
consiguientes de cadáveres de perso
nas asesinadas durante el periodo 
rojo, ha dado lugar a dudas, en su 
in te rpre tac ión y apl icac ión en aque
llos casos en que exista acuerdo de 
autoridad jud ic ia l prohibiendo re
mover determinados enterramientos. 

Como quiera que la existencia de 
decis ión jud ic ia l en tal sentido debe 
de ser absolutamente respetada, este 
Ministerio ha acordado como norma 
aclaratoria a la Orden de referencia: 

1. ° Las m á x i m a s facilidades y 
exenciones con relación al cumpl i 
miento de las disposiciones sanita
rias, que establece respecto a exhu
maciones e inhumaciones la Orden 
de 1.° de Mayo ú l t imo, no afectan a 
la eficacia y permanencia de las re
soluciones que la autoridad jud ic ia l 
tenga acordadas o acuerde, prohi
biendo o condicionando las exhu
maciones de cadáveres de victimas 
de hechos delictivos. 

2. ° Las autorizaciones q u e se 
concedan en virtud de la menciona
da Orden lo será siempre con la 
expresa condic ión de que se otorgen 
sin perjuicio de la resolución j ud i 
cial que exista, prohibiendo o con
dicionando la e x h u m a c i ó n o exhu
maciones de que se trate. 

L o digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años . 
Madr id , 22 de Ju l io de 1940. 

S E R R A N O SUÑER 

Sres.... 

M m m mil de la provincia de León 

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia de León 

-Negociado de Transporte 

C I R C U L A R 
E n virtud de lo ordenado por la 

Subsecre tar ía del Ministerio de la 
Gobernac ión , se hace saber a todas 
las Corporaciones de esta provincia, 
que reducido considerablemente el 
cupo ,de gasolina asignada por los 
mismos, deben dar preferencia a los 
servicios de carác ter sanitario, pro
curando sustituir por t racc ión ani
ma l y otros proe^dimientos a aque
llos que sean susceptibles de tal va
r iac ión y reducir el consumo a lo 
estrictamente indispensable. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de dichas Corporacio
nes. . 

León, 2 de Agosto de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

de los k i lómetros 59 y .60 de la ca. 

CíRCULAR 
Transcurrido con exceso el plazo 

seña lado en la Circular1 de esta A d 
minis t rac ión , fecha 14 de Noviem
bre de 1939, publicada ei\ el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 264 
de 29 del citado mes y en los anun
cios publicados en los per iódicos lo
cóles «El Diar io de León» y «Proa», 
fechas 19 y 21 de Febrero p róx imo 
pasado, respectivamente, para la pre
sentación de solicitudes de Concier
tos de Transportes por los. propieta
rios de vehículos de t racc ión mecá
nica y siendo muchos los señores 
que hasta la techa no lo han verifi
cado, unos por que transportan pro
ductos que la. Ley considera eomo 
exentos del impuesto y otros por ne
gligencia, sin tener en cuenta los 
primeros, que la exención no surte 
efectos a priori, o lo que es lo mismo 
que tienen la obl igación ineludible 
de solicitarlo y abonar su import'e, 
acogiéndose, si a ello tuvieren dere
cho y dentro de los tres meses si
guientes a la t e rminac ión del Con
cierto, a los beneficios que concede 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 15 de Marzo de 1932; esta A d m i 
nis t rac ión concede como ú l t imo e 
improrrogable plazo para dicha so
lici tud, hasta el día 20 .del actual 
mes y les advierte, que pasada dicha 
fecha, p rocederá a l iquidar el im
puesto a los que no lo hayan solici
tado, a razón de dos cén t imos y me
dio por tonelada y k i lómet ro de re
corrido, t r a t ándose de mercanc ía s y 
a dos cén t imos por asiento y kiló
metro, t r a tándose de viajeros, y via
jeros, y mercanc ías , si este fuese co 
nocido de la Admin i s t r ac ión . E n 
otro caso se ex t imará que cada ve
h ícu lo recorre diariamente 40 kiló
metros para los primeros y 80 para 
los segundos. 

Esta Admin i s t rac ión espera del 
celo de los señores Alcaldes, procr 
ren con toda rápidez y por cu" 
medios disponen, den al c 
d é l a presente la mayor pu S)MM 
posible, en evi tación de las ¿ s j * ^ 
sabilidades en que por n e g l i ^ / v ^ 
pudieran incurr i r los industi 

rretera de Villacastín a Vigó a Le ' 
he acordado en cumplimiento 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910 hv 
cerlo públ ico para los que se crean 
en deber de hacer alguna reclama 
ción contra el contratista D. Máxi 
m i a ñ o Pr imo Martínez, por daños 
y perjuicios; deudas de jornáles v 
materiales, accidentes del trábalo 
y d e m á s que de las obras se deriven 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican 
que son de Cimanes y Villaquejida' 
en un plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes de dichos términos, in
teresar de aquellas autoridades, la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remitir a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esta ca
pital, dentro del plazo de : treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 29 de Jul io de 1940.—El In
geniero Jefe, P ío Cela. 

Compañía Nacional de los Ferroca
rr i les del Oesle fle España 

Solicitada por D. Eugenio Grasset, 
Contratista que fué de las obras de, 
sust i tución de los puentes metálicos 
sobre los ríos Duerna y desviación 
del Duerna, la devolución de la fian
za constituida para responder de sus 
obligaciones cuyas obras fueron ter
minadas y liquidadas en la parte 
que afecta al Estado; antes de proce
der a la devolución de aquélla se 
anuncia para que todo el que tenga 
crédi to contra el contratista justifi-
queanteel Ayuntamiento de la Bañe-
za, haber presentado sus reclamacio
nes ante Jos Juzgados municipales 
o de 1.a instancia o en las Magistra
turas d§l Tarbajo, según se trate de 
reclamaciones por daños y perjui
cios y deuda de materiales o de las 
de jornales y accidentes del trabajo, 
y haberlo hecho en un plazo de 
treinta días a contar desde el si
guiente a la publ icación de este 
f ""unció en el BOLETÍN OFICIAL dala 
^ • v i n c i a . 

jSSSa^drid, 24 de Jul io de 1940-Fe-
rriles Andaluces-Oeste.—El Di-

IpL C. Botín. . 
N ú m . 328.—22,50 ptas. 

incurr i r los inüust i ^ ' ' • ^ ^ 
a l t a d o s por el Impuesto de Tr . ^ ^ ^ m i t S m Ú l l MllllWW 

León, 2 de Agosto de 1940.—El A, ^ 
ministrador de Rentas Públ icas , Ma
nuel Osset. 

lefatura de Obras P i f e , 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

1 definitiva de las obras de reparac ión 

Ayuntamiento de 
^ Campazas 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayup-
tamiento para e l ejercicio de 19*̂  
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal , por espaci 
de quince d ía s , en cuyo P'320, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas rec 



Hallándose vacante el cargo de 
Recaudador del repartimiento gene
ral de utilidades correspondiente al 
año actual de-1940, se anuncia a 
concurso para su provis ión durante 
el plazo de quince días a contar des
de la inserción del mismo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias, reintegradas, en la Secreta
ria municipal, bajo las condiciones 
estipuladas en el "pliego de condicio
nes el cual se halla a disposición de 
los interesados. 

Campazas, 1.° de Agosto de 1940.— 
El Alcalde, Tirso Rodríguez. 

: \ Ayuntamiento de 
Matanza . 

Habiéndose acordado por el-Ayun
tamiento de mi presidencia en sesión 
de 28 del actual la oportuna pro
puesta de habi l i tac ión de crédi to 
para atender al pago del coste d é 
las obras de reparac ión del cemen
terio de Matanza por medio de supe
rávit del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días háb i les a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL el opertuno expedien
te al objeto de que durante el men
tado plazo puedan formularse recia l 
maciones contra el mismo para ante 
el Ayuntamiento, el que en su día 
las admitirá o desechará según juz
gue conveniente con arreglo a lo 
dispuesto en 'el. a r t ícu lo 12 del Re
glamento de Hacienda munic ipal . 

Matanza, 30 de Ju l io de 1940.—El 
Alcalde, Elias Ríos. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN * 
Recurso número 5 

(Continuación) ' 
Cuarto Resultando. Que por pro-

c e n c í a de fecha 28 de Marzo del 
prnente año se tuvo por formulada 
a Amanda originaria del presente 
toCfrS\0-en riombr6 del A y u n t a m í e n -
, (1e Villadecanes teniendo por par-
* al Letrado Sr. Tejerina en la re-
J esentaCión que comparece en ex-
Jasado recurso; que se publicase en 
el 0LETIN OFICIAL de la provincia 

anuncio relativo a la in terposic ión 
tijp6 recurso a los electos del ar

mo 36 de la Ley de lo contencioso; 

que con entrega de las oportunas 
copias se emplazase a los particula
res demandados para que en el tér
mino de veinte días la contestasen y 
se personaran en forma ante este 
Tr ibuna l , a cuyo efecto estaría de 
manifiesto en Secretaría d u r a n t e 
ellos las actuaciones administrati-

| vas, y que para llevar a efectó esta 
| uiligencia fuese librada la correspon-
'diente orden al Juez de 1.a instancia 
j de Vil lafranca del Bierzo. 
1 Quinto Resultando: Que emplaza
dos en debida y legal forma a los 
efectos acordados en la providencia 
que antecede, los demandados don 

I Juan García García, D. José Rodrí-
j guez Gómez, D. Isidoro F e r n á n d e z 
I Corredera, D. José García García, 
| D. Isidoro González Lobato y los he-
' rederos de D. Santos Núñez Pes taña , 
por haberse acreditado el falleci
miento de este ú l t i m o / transcurrido 
con exceso el t é rmino "de los veinte 
días que a cada uno de ellos le fué 
concedido para que comparecieran 
y se personaran en forma en estos 
autos, y hab iéndose publicado el 
anuncio relativo a la in terpos ic ión 
de este recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m e r o 94 co
rrespondiente al día 28 de'abril últ i
mo, en 10 de Ju l io p r ó x i m o pasado 
se dictó providencia acordando dar 
vista de las actuaciones por t é rmino 
de cinco días al Letrado Sr. Tejeri
na represenante de la parte deman
dante para que instase lo convenien
te a su derecho, en relación con el 
a r t ícu lo 304 del Reglamento jpara la 
ap l icac ión de la Ley de lo conten
cioso administrativo cuyo Letrado 
en escrito fechado 15 del propio mes 
de Ju l io interesó se declarase la 
rebeldía de los demandados herede
ros de D. Santos Núñez y d e m á s que 
no hayan comparecrdo si hubiesen 
sido citados en forma, en tend iéndose 
con ellos las sucesivas notificaciones 
ep los estrados del T r ibuna l lo que 
así fué acordado en providencia de 
17 de Ju l io de y 1.° de Agosto próxi
mo pasado, resolviéndose t a m b i é n 
en esta ú l t ima que pasara el pleito 
al Sr. F isca l de esta ju r i sd icc ión por 
t é r m i n o de veinte días previo empla
zamiento para que contestase la de
manda objeto de este recurso. 

Sexto Resultado: Que el Sr. F isca l 
en escrito fechado en 10 de Agosto 
anterior, expuso que como cuando 
por la admin is t rac ió t i se ha declara
do lesivo un acuerdo,dicha represen-
i a c i ó n no puede actuar m á s que en 
concepto de demandante, habiendo 
comprobado en autos que la corpo
rac ión munic ipa l demandante ha 
comparecido dirigida por el Letrado, 
hac í a uso de la facultad que le con
fiere el ar t ículo 25 de la Ley de 22 de 
Junio de 1894 y circular de 29 de 
Enero de 1935, abs teniéndose de in 
tervenir en este litigio y l imitando 
su in te rvenc ión en él, a velar por la 
pureza del procedimiento. 

Sépt imo Resultando: Que en pro
videncia de veint i t rés del pasado 
n^es de Agosto se dec laró terminada 
la d iscusión escrita en este asunto, 
seña lándose para la votación de esta 
sentencia el día quince del corriente 
mes, en cuya lecha tuvo lugar a ludi 
da votac ión . 

Octavo Resultando: Que en la tra
mi tac ión de estos autos no se obser
va de momento vicio alguno censu
rable. 

Vistos, siendo Ponente el Magistra
do y Presidente accidental D. Fél ix 
Buxó Mart ín . 

Vistos el a r t ícu lo 2.° pár rafo 4.° de 
la Ley sobre ejercicio de la jur isd ic
ción contencioso-ackninistrativo. los 
7, 35, 41, el 45, 58, 61, 63 y 93 de 
antedicha Ley, los pertinentes del 
Reglamento para la ap l i cac ión de 
repetida Ley, las sentencias del T r i 
bunal Supremo de 3 de Febrero de 
1923, 22 de Enero de 1925, 28 de Fe
brero de 1927, 10 de Diciembre de 
1934, y 24 de A b r i l y 28 de Septiem
bre de 1935; las disposiciones legales 
citadas por las partes y d e m á s de 
general ap l icac ión . 

Pr imer Considerando: ^)ue la ad
min i s t rac ión es ún ica y de ca rác te r 
permanente,,sean cualquiera las per
sonas en las que en cada momento 
encarne su representac ión , por lo 
cual ha de temerse por evidente que 
no ' puede al propio tiempo ser des
mandante y demandada, y que al 
declarar lesivo un acuerdo anterior, 
ya ejercite la acc ión por medio del 

i F isca l , o p o r ' s i misma, no puede 
dir igir la contra la propia adminis
t rac ión sino contra quienes adopta
ron el acuerdo o contra aquellos en 

i cuyo favor creó este derechos, de los 
: que no pueden ser privados sin de-
• c la rac ión de los Tribunales, y que 
han de ser vencidos en ju ic io para 
ser condenados, siempre en concep
to de particulares. 

Segundo Considerando: Quex en el 
a r t ícu lo 2.° de la Ley de 22 de Junio 
de 1894, reguladora de esta jur isd ic
ción precepto fundamental para la 
revisión de los acuerdos o providen
cias que se declaren lesivos, deter
mine de un modo claro y concluyen-
te que no deja lugar -a duda, la 
necesidad,de un acuerdo o providen
cia previos dictados por la adminis
t rac ión , que, por estimarse perjudi
cial a los intereseses de ésta, se de
clare lesivo a tales intereses y en su 
consecuencia, sea sometido a revi
sión en la vía contencioso-adminis-
trativa. 

Tercer Considerando: Que el ejer
cicio de la facultad privilegiada que 
por razón de interés públ ico se reco
noce a la admin i s t r ac ión en cual
quiera de sus grados para declarar 
lesivas sus resoluciones anteriores 
que causaron estado y reconocieron 
derechos, necesita una prueba sufi
ciente de que el acuerdo, cuya re
vocac ión se intenta, causó d a ñ o a 



los intereses representados por el 
órgano administrativo que ejercita 
la acción y se adop tó con manií iesta 
infracción de los'preceptos légales 
aplicables, y si esta conjunta lesión 
de derechos y de intereses no se 
aprecia, la lesividad . no existe y la 
ju r i sd icc ión contencioso-administra-
tiva no puede revocar el acuerdo 
originario, como así lo tiene repeti
damente declarado el T r ibuna l Su
premo al fijar el concepto de lesivi
dad como causa de revocación de 
resoluciones administrativas. 

C u a r t o Considerando: Que el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Villadecanes en 15 de 
Mapzo de 1935 y que ha originado el 
presente recurso, al autorizar el pago 
al Alcalde Presidente del mismo de 
la cantidad de m i l ciento cuarenta 
y tres pesetas con ochenta cén t imos , 
vulnara, en primer t é r m i n o el p r in 
cipio de derechos conforme al cual 
la adminis t rac ión- no puede volver 
sobre sus propios actos o resolucio
nes, toda vez que establecido de un 
modo categórico en la sesión que 
aludida corporac ión celebró el 12 de 
Febreio anterior que se confiaba la 
representac ión del Ayuntamiento al 
Sr. Alcalde para trasladarse a Ma
drid, a gestionar la concesión de Es
cuelas, siempre que sus gastos no 
excedieran de doscientas pesetas, 
pero si llegaran a trescientas, ha
bía de justificar su invers ión, este 
acuerdo, firme y obligatorio para el 
munic ipio de Villadecanes fué echa
do por tierra con el que después 
adoptó¿ autorizando, sin reparos, el 
pago de los gastos que se h a b í a n 
elevado a una suma cuatro veces 
mayor, y sin exigir siquiera la justi
ficación de los mismos. A d e m á s de 
esto, al acordarse el pago de referen
cia, supradicha corporac ión muni
cipal , p resc indió en absoluto de lo 
que, en materia de d i s t r ibuc ión e 
invers ión de sus fondos estatuye su 
ley económica , que es el presupuesto 
ya que la suma librada lo fué con 
cargo al capí tu lo XVIII,—Imprevis
tos— con el que ú n i c a m e n t e pueden 
atenderse los pagos de algún servicio 
nuevo de urgente real ización, o el 
de las obligaciones a que se contrae 
el n ú m e r o l.0del a r t ícu lo 296 del es
tatuto que surgían en el curso del 
presupuesto, y el de perfecto y exacta 
apl icac ión lo era el ar t ículo Io. capí
tulo 2.° destinado a l a a tenc ión de 
los gastos de representac ión , en co
misiones de servicro, viajes, etc, del 
Ayuntamiento, y dando por supuesto 
que en este Capí tulo no hubiera 
existido cons ignación bastante pudo, 
repetida corporac ión recurrir a la 
hab i l i t ac ión del crédi to necesario 
conforme autorizan los ar t íclos 11 y 
siguientes del Reglamento de Ha
cienda Munic ipa l . Y t ambién resulta 
infringido en el caso que nos ocupa, 
ja prescr ipción contenida en el ar
t ícu lo 91 del Reglamento de Hacien

da Munic ipa l , que autoriza el l ibra
miento de pagos, a justificar, pero 
advirliendo que se l ib ra rán y consi
de ra rán ú n i c a m e n t e como pagos a 
justificar las cantidades que deban 
de satisfacerse para ejecución de 
servicios c u y o s comprobantes no 
puedan detenerse el tiempo de hacer 
los pagos. 

Quinto Considerando: Que eviden
ciado por lo expuesto, que el acuer
do, cuya revocación se intenta se 
adop tó con manifiesta infracción de 
los preceptos legales aplicables es 
notoria t a m b i é n la concurrencia de 
la lesión de intereses, toda vez que 
el Ayuntamiento pagó indebidamen
te la suma de ochocientas cuarenta 
y tres pesetas y ochenta cén t imos 
que es la diferencia entre la de tres
cientas que se fijó para el servicio 
de referencia y la de mil 'ciento cua
renta y tres pesetas y ochenta cénti
mos que ilegalmente se decid ió a 
satisfacer por el mismo, cantidad 
aquella en la que el erario munici 
pal resultó perjudicado. 

(Sé cont inuará) 

Juzgado de instrucción de • 
Muñas de Paredes 

Don F e r m í n Arienza García, Juez de 
ins t rucc ión en funciones de M u 
rías de Paredes y su partido. 
Por medio del presente, hago sa

ber a la procesada en el sumario nú
mero 13 de 1939, seguido por el deli
to de hurto, María Parla González, 
que con esta fecha se ha dictado 
auto de conclus ión en el referido su
mario y al propio tiempo se la em
plaza para que en el t é r m i n o de diez 
días, comparezca ante la l i m a . A u 
diencia Provinc ia l de León, nom
brando Abogado y Procurador que 
la defiendan y represente, y aperci
b iéndola que de no hacerlo, serán 
nombrados los que les corresponda 
de oficio y les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Murías de Paredes, a 30 
de Jul io de 1940.—Fermín Arienza. 
E l Secretario, R o m á n Rodríguez. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario Suplente de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 146 del a ñ o 
actual, contra el denunciado Sarafín 
López Diez, por estafa a la Compa
ñía del Ferrocarri l del Norte de Es
paña , se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi 
va es como sigue: 

«Sentsncia .—En la c i u d a d de 
León, a 30 de Jul io de 1940. E l señor 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Serafín López Diez, cuyas de
más circunstancias personales ya 
constan en autos por estafa a la 

del Norte, 
Ministerio 

con-
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C o mp añ ía del Ferrocarri 
habiendo sido parte el 
Fiscal , 

Fal lo : Que debo condenar 
deno al denunciado Serafín ^óne 
Díéz, a la pena de 10 días de arresto 
en la Pris ión Provincial , iudemniza 
c ión c iv i l a la Compañía del Ferro" 
carr i l del Norte de España de cirT 
cuenta y siete pesetas con noventa 
y cinco cént imos, y al pago de las 
costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio' 
mando y firmo Ricardo Gavilanes 
Rubr icado» . 

F u é publicada en el día de su 
fecha. ^ 

Y para que sirva de notificación al 
condenado Serafín López Diez, que 
se encuentra en ignorado domicitio 
y paradero, expido y firmo el pre
sente que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del señor Juez, que sello con 
el del Juzgado en León, a 31 de Ju
l io de 1940.—Miguel Torres.—V.0 B.0: 
E l Juez municipal , Ricardo Gavi
lanes. . * 

Juzgado municipal de Lucillo 
E n esté Juzgado se halla vacante 

el cargo de Juez propietario, por la 
que, de conformidad con lo ordena
do por la Superioridad, se hace ello 
públ ico por medio de este edicto pa
ra que las personas a quienes intere
se- su desempeño, lo soliciten me
diante solicitud que dirigirán al Juz
gado de 1.a instancia de León, comi
sionado al efecto, dentro del térmi
no de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio, debiendo 
reintegrar aquél la con póliza de 3 
pesetas, y otra de la Mutualidad Ju-
dicia l de la misma suma, y pudien-
do a c o m p a ñ a r los interesados cuan
tos documentos estimen convenien
tes en just if icación de'sus méritos. 

León, 31 de Jul io de 1940.—El Juez 
de 1.a instancia de León comisitína-
do, Francisco Valladares. 

Requisitoria 
Conde González Santiago, de 21 

años, soltero, hijo de Agustín y de 
Juana, natural de Oreña, (Santan
der), y cuyo actual paradero se ig
nora, comparece rá ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión de Murías de Paredes 
en el plazo de ocho días, a fin de no
tificarle el auto de procesamiento 
dictado en el sumario que se le ins
truye por el delito de hurto, con 9 
n ú m e r o 28 de 1939, y a l objeto de re-
c i b i r l e dec larac ión indagatoria, 
aperc ib iéndole que de no c01]1?9 a. 
cer, será declarado rebelde y le, ^re 
r a r á n los perjuicios a que nuD 
lugar. »; t^ú 

Mnrias de Paredes, a 29 de JUÍW 
de 1940.—Román Rodríguez.--v. ^ .; 
E l Juez de ins t rucc ión en funciou . 
F e r m í n Arienza. 


